
Datos Generales

Gaceta N°: 27530

Fecha de la Gaceta: 08/05/2014

Norma: LEY

Número de Norma: 7

Fecha de la Norma: 08/05/2014

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: A LOS SEIS MESES DE SU
PROMULGACION

Título: QUE ADOPTA EL CÓDIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

Comentar
io:

Este Código regula los conflictos de jurisdicción internacional que tienen por objeto determinar el ámbito de
competencia judicial de los tribunales panameños, ante una relación jurídica de carácter internacional o frente
a toda causa que el juez panameño califique como un hecho o negocio jurídico de orden internacional que
incida o produzca sus efectos en la República de Panamá. Además, se aplicará para determinar la ley
aplicable a las relaciones jurídicas que comporten tráfico internacional.. TEMAS RELACIONADOS: DERECHO
INTERNACIONAL PRIVADO, REPUBLICA DE PANAMA, TRATADO INTERNACIONAL, CONFLICTO,
COMPETENCIA JUDICIAL, JURISDICCION INTERNACIONAL, CODIGO, TRIBUNALES

Temas Relacionados

CODIGO

COMPETENCIA JUDICIAL

CONFLICTO

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

JURISDICCION INTERNACIONAL

REPUBLICA DE PANAMA

TRATADO INTERNACIONAL

TRIBUNALES
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LEY 61 07/10/2015 27885-A 08/10/2015 SUBROGAD
O POR

La Ley 7 del 8 de mayo de 2014 fue subrogada
por la ley 61 del 7 de octubre del 2015.

LEY 26 28/10/2014 27653-C 29/10/2014 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

La presente ley ha sido modificada en su artículo
184 por la Ley 26 de 28 de octubre de 2014.

Jurisprudencia Constitucional
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